
4) ESTUDIO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 
RETRIBUCIÓN DEL PRESIDENTE EN EL EJERCICIO 2026.  

DATOS DE PRESIDENCIA. 

1) 26 Abril 2023 Dimisión Anterior Presidente. 

2) 28 de Abril 2023 Presidente Manuel Caperote Ramos. 

3) 2 Agosto 2023 Nueva Junta Directiva. 

4) 14 de Enero Elección de la Asamblea Elecciones. 

 

A enero de 2026, el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) en España se 

mantiene provisionalmente en los valores del año anterior mientras se 

negocia la subida definitiva.  

Cuantía del SMI en 2026 (Provisional). 

Para una jornada completa de 40 horas semanales, las cuantías son:  

 Mensual (14 pagas): 1.184 euros brutos. 

 Mensual (12 pagas): 1.381,33 euros brutos (con pagas extras 

prorrateadas). 

 Anual: 16.576 euros brutos.  

Jornada Laboral y Horas. 

El SMI se calcula habitualmente sobre la jornada máxima legal de 40 

horas semanales. Sin embargo, existen propuestas activas para reducir 

esta jornada:  

 Reforma en curso: El Gobierno continúa tramitando la reducción de la 

jornada laboral máxima a 37,5 horas semanales, lo que afectaría al 

cálculo del salario mínimo por hora. 

 SMI por horas: Para trabajadores eventuales, temporeros y empleados 

de hogar, el precio mínimo por hora efectiva trabajada se sitúa 

actualmente en 8,63 euros.  

 



PROPUESTA: 

Retribución al Presidente por el Desarrollo del Proyecto anual de la 

Federación Extremeña de Bádminton en la Temporada 2026 de 8288€ al 

año con un pago mensual de 690€. 

Se emitirá una factura mensual de la Federación Extremeña de 

Bádminton al Presidente Manuel Caperote Ramos con situación Laboral 

Autónomo. 

La cuantía sería lo correspondiente a Media Jornada del Salario Mínimo 

Interprofesional con una jornada de trabajo de 20h semanales 

distribuidas como la Federación Extremeña considere para el buen 

funcionamiento de ésta y la disponibilidad laboral del Presidente. 


